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. _______ - . ACCIÓN-DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2015 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México\ a'. vJi-~iséi;\de')bril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María \"Aguilar"'Moráles~ Ptesidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: · · ·,. 

Constancias,-.,-
•. r --

Oficio DA/232/20~ 8, de )ván Men~o.,Zamora, delegado,del. 
_P~der L~,gis~ativo-d~} E_st~~o;cie.Veracru~ .. ~ · , . , , \ ,: 

<j ·• ~ - r ~. J ..... . '- .~\ \. 

Anexo: . . . · . -\ ··.,._-., 
Copia ce~ificada déÍ di.ctameri·co·n:prbY,~cfo-de acuer~b-qu # 

reforma el artículo 58, fracción .111, y adiciona, al artículo 56, , 
la fracción ~V, d~-.1~ -~o.nstituci?n 1 ~6~at; aprobado :~l~inbo ,; 
de·enero de,dos mil 01ec1ocho.· ' . . : \_ \'; \\ . ~ - · '--

Número de 
re istro 
018495 

Los anteriores· documentos fuer6n depósitados en la' · · ·· · a de' correspondencia de 
la localidád'el diecióch·o-dé-"á~iir.del~ano~ éñ:curso y re . 'fdos \éj dfa de ayer ~la 
Ofi.dna de t:értifica-ción JuciiciáíVtorrespó'Íl'denc.·ia:Oe,e~te:'A1todrit5unal. Conste ) 

.. .. ~ •· .• ,'. \'._\1,\ '· :~_.} I . -

.· - ~ - .,-~. ,.' ,-,.! 
Ciud~d de México; a-v~intiséi~-de-~brii 'de dos. mil., dieci86ho. 

. ~· ... -...... ··' - t.. i J -- ;, 

AgréQu_enSe a1 eXpeOie[lte~ Para ·q~rtari' ef~ct~s'-l;gales, el oficio y 

anexo del del~g~~~- d~·1 ·~~a~r -L_~g~isl~Íiv~\d; É~ta~~~éracruz, personalidad 

que tiene reconoéida ·en_ awtos; .- . ·-nte;é1: cua·I ,desahoga el requerimiento 

formulado en proveíd;dé ~ue~~ de ~~I ~as-ado, consistente en remitir copia . 
certificada det dictamen con J!'>Y,rcto de acuerdo que, entre otras cuestiones, 

reforma el artículo 58, fracció~ de la Constitución Local, constancia con que 

dicha autoridad _acredita los actos tendentes a dar_ cumplimierito. al fallo 

constitucional.;. al respec~e toma conocimiento de~la"referid~.d~tum~~tal.-. 
Esto, en la inteligencia de que queda subsistente el requerimiento y el 

apercibimiénto . 'form'ulados·- ~en el refe~idb proveíd'd:~ r~f~}erit~sl\[ih~~}r9úu 
oportunamente cuando el Constituyente de.1 Estado de Veracruz legisle a 

efecto de contemplar la antigüedad mínima de diez años del título de 

licenciado en derecho con que debe contarse como requisito para ocupar el 

cargo de magistrado del Poder Judicial de dicha entidad federativa. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, P.residente 
... . ~ . ·~ 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
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Constitucional~s y de Acci.:o~e~ de lnconstitucion • I~ de{la Su1bsec~etaría 
General de A erdos de este Alto Tribunal, que da e. ) \ 
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